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Esta invención tiene por objeto una caldera en 

la que la particularidad p r inc ipa l  reside en que los 

tubos generadores de l  vapor, que envuelven completa­

mente e l  hogar, están provistos en todo o en parte de 

5 aletas dispuestas de manera apropiada para orientar e l  

trayecto de los gases que escapan del hogar, con mi­

ras a asegurar un bañado completo óptimo, de los  tu­

bos generadores, por dichos gases, consiguiéndose así  

que e l  rendimiento térmico de la  caldera se encuentre 

10 notablemente aumentado.

La descripción que sigue en re lac ión  con e l  p la ­

no unido, dado a t í tu lo  de ejemplo, harán comprender 

la manera de como se puede re a l iz a r  la invención.

En e l lo s

15 La f i g ,  1, representa en elevación, parcialmen­

te cortada una caldera de acuerdo con la invención.

La f i g *  2, es un corte horizontal de dicha c a l ­

dera.

La f i g .  3, es una v is ta  de d e ta l le ,  en mayor e s -  

20 cala, que muestra la manera como están las a letas  mon­

tadas en los tubos.

Como se ve en las f igu ras ,  la caldera constituida 

por ejemplo, por una envuelta re f rac ta r ia  a, de forma 

paralelepipédica l leva  un balón o co lector  in fe r io r  b,  

25 y un co lec to r  superior de agua y vapor c, los dos s i ­

tuados en e l  eje de la caldera. Los colectores están 

reunidos por los haces de tubos y generadores de vapor 

que tapizan las paredes de la caldera, como se ve par­

ticularmente en la f i g *  2.

30 E l  espacio de hogar situado en e l  in te r io r  de e s -
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tos tubos generadores ésta alimentado por medio de 

un generador d.

Conforme a la invención, las f i l a s  de tubos ge­

neradores de vapor dispuestos a lo largo de las pa-  

5 redes, presenta sobre toda o parte de su longitud 

aletas i  dispuestas como se ve en las íigs*, 2 y 3 y 

que sat is facen  de una manera más precisa la  d isposi­

ción que forma el objeto de la so l ic i tu d  de C e r t i f i ­

cado de Adición a nombre de la Compagnie des Surchauf-  

10 feurs, S. A. y de l  so l ic i tan te  de esta Patente, nú­

mero 178.162, depositado en España e l  23 de Mayo de 

1.947, a la  Patente p r inc ipa l  de 10 de A b r i l  de 1947 

n§ 177.526 por "Perfeccionamientos en los  aparatos  

de calefacción de a le ta s * .

15 Según esta d isposic ión  cada tubo l leva  dos a le ­

tas r e c t i l ín ea s  dispuestas a 1803, una de otra y en 

una dirección tangencial o aproximadamente tangen­

c ia l  a la sección de l  tubo, e l  cual está dispuesto 

de manera que e l  f lu ido  exter io r ,  en espec ia l  los  g a -  

20 ses de l  hogar atacan a las a letas  según un cierto  

ángulo;como se ve en las f ig s *  2 y 3.

Con esta disposición los gases d e l  hogar esca­

pan en e l  sentido de las flechas A ( f i g *  2) pasan 

entre los haces de tubos generadores e y la corrien -  

25 te de gas A sufre*alternativamente, en su recorrido  

sinuoso entre las a letas f  de los  tubos c sucesivas 

fases de estrangulamiento seguidas de fases de d i l a ­

tación. Ies  gases escapan enseguida de la  caldera por 

los  tubos de evacuación a cuya entrada pueden prove-  

30 erse vá lvu las ,  eventualmente regu lab les .
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Dicho se esta que se podrías aportar modificar  

cioses de deta l le  en lo descrito, s in  que por e llo  

se sa lga  necesariamente de l  cuadro de la invención.

N O T A

Se reivindican como propios y nuevos para que 

sean objeto de patente de invención en EspBa, por vein  

te anos, invocando la  prioridad de la Patente france­

sa so l ic itada  en 4 de Octubre de 1*946 bajo e l  nume­

ro 523.141, lo s  puntos siguientes:

1 .  -  Caldera, en la que los tubos generadores en­

vuelven e l  espacio que forma e l  hogar de l  que e l lo s  

tapizan las paredes y cuya particularidad principa l  

reside en que en todo o- en parte de esos tubos se d is ­

ponen a letas ,  de manera que los gases que escapan del  

hogar hacia el o r i f i c i o  de evacuación pasan entre los  

tubos generadores y los bañan de manera que aseguran 

e l  cambio térmico.

2 .  -  Caldera, según la re iv indicación  1, caracte­

rizada, porque la  d isposic ión  de las a le tas  sobre los  

tubos es la  detal lada en la so l ic itud  de Certificado  

de Adición, a nombre de Compagnie des Surchaufíeurs,

S. A. y Mr. Andre Euet, ná 178.162 depositado en Es­

paña e l  23 de Mayo de 1.947, a la Patente princiapl  

n* 177.526 de 10 de A b r i l  de 1.947, por "Perfecciona­

mientos en los aparatos de cale facción  de a le ta s * .

3 .  -  CALDERA CON TUBOS GENERADORES DE ALETAS.

Todo como se descr ibe  en la memoria que antecede

se i lu s t ra  como ejemplo de ejecución en e l  plano uni­

do a e l l a  y se reivindica en su Nota*

Esta memoria consta de cuatro hojas fo l iadas  y30



A

escritas  a máquina por una sola cara$ y una hoja de 

plano.

M a d r i d , d e  Julio  de 1.947 

Andró Huet
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